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Esta organización sindical informa además que el día 4 de noviembre se ha convocado una Mesa
Sectorial de Sanidad en la que se procederá a la presentación y análisis de la fecha de publicación de
los listados definitivos de personas admitidas y de los lugares y fechas de los ejercicios de la OPE del
SAS de los años 2013, 2014 y 2015.

La FSS-CCOO Andalucía continuará informando de todas las novedades sobre el proceso del con-
curso oposición del SAS.

OPE SAS: Los exámenes se celebrarán previsiblemente
en enero de 2016

Fuentes del SAS ha confirmado a la FSS-CCOO Andalucía que, teniendo en cuenta la cercanía
de las fechas navideñas, muy probablemente las fechas de los exámenes se aplacen al mes de
enero de 2016. 
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El Gobierno aprueba el texto refundido del
EBEP saltándose los requisitos legales
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CCOO dice SÍ a la prescripción enfermera,
pero NO con este decreto
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CCOO consigue que el personal de Faisem
recupere sus derechos 
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CCOO imparte una charla en Cabra sobre
la Bolsa de Empleo del SAS

La Plataforma Pro-Hospital del
Guadalhorce convoca una concentra-
ción  simbólica y simula su apertura

La FSS-CCOO Andalucía expresa su
más  radical rechazo a las violencias
machistas y llama a participar el 7-N 
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La vicepresidenta del Gobierno anunció el 30 de octubre,
tras la reunión del Consejo de Ministros, la aprobación
del real decreto legislativo por el que se aprueba el texto
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público
(EBEP). Dicha aprobación se hace en virtud de la autori-
zación que, a tal fin, confería al Gobierno la Ley 20/2014
de 29 de octubre.

Para la aprobación del citado texto no ha habido ningún
tipo de proceso de información: ni ha habido información
pública del mismo (basta comprobar que en el Portal de

Transparencia del Gobierno no hay ninguna referencia) ni se ha abordado proceso alguno de
información con las organizaciones sindicales del ámbito del empleo público. "Tan solo fuimos
citados a una reunión en la que se nos informó de su posible aprobación, pero sin darnos do-
cumentación ni detalles sobre su contenido", aseguran desde CCOO.

El texto tampoco ha sido sometido al proceso de información que establece la Ley del Go-
bierno ni ha sido informado con carácter preceptivo por el Consejo Económico y Social como
establece de manera taxativa su ley de creación. Esto es, ha sido aprobado vulnerando la
propia normativa que establece pautas concretas previas a su elaboración. Y ha sido apro-
bado, además, cuando las cámaras están disueltas, dificultando con ello la capacidad de con-
trol que la Constitución establece para las mismas sobre la capacidad legislativa y
reglamentaria del gobierno.

Capacidad normativa
"No nos podemos pronunciar sobre su contenido porque lo desconocemos por completo, pero
a la espera de conocer el mismo anticipamos que vamos a estudiar detenidamente el texto
ante el riesgo de que el Gobierno, como ha ocurrido en ocasiones anteriores o como ocurría
en alguno de los proyectos de texto refundido recientes, sobrepase su capacidad normativa
que no puede alterar en nada el marco legislativo en vigor", explica CCOO.

Desde CCOO, como primer sindicato en el ámbito del sector público, "denunciamos una vez
más la nula capacidad de negociación que ha demostrado este Gobierno" para con las em-
pleadas y empleados públicos. Según Antonio Cabrera, coordinador del Área Pública de
CCOO, "se ha obviado toda la participación de las organizaciones legitimadas con represen-
tación en el ámbito de la Mesa General de negociación de las AA.PP. Ni siquiera se informa,
como en esta ocasión, sobre una ley que afecta al conjunto del personal público. Esta vulne-
ración no puede quedar impune y, para ello, estudiaremos al detalle esta norma y adoptare-
mos las medidas legales consecuentes".

El Gobierno aprueba el texto refundido del EBEP
saltándose los requisitos legales
Según denuncia CCOO, el texto aprobado del Estatuto Básico del Empleado Público
(EBEP) ha incumplido, entre otros, los trámites obligatorios de solicitar informes al
Consejo Económico y Social y a las organizaciones sindicales.

SANIDAD PÚBLICA
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Se ha celebrado en la sede del Parlamento Europeo de Ma-
drid un Plenario del Grupo del Mediterráneo, compuesto por
representantes sindicales europeos (Chipre, Francia, Gre-
cia, Israel, Italia, Malta, Portugal y España, afiliados a la In-
ternacional de Servicios Públicos - ISP) para debatir sobre
la situación de crisis europea y la afectación de los nuevos
tratados que están por venir como el TTIP.

En su intervención, el secretario general de la FSS-CCOO,
Antonio Cabrera, denuncia en el seno del XXXVI Plenario del Grupo del Mediterráneo, la rup-
tura de la negociación colectiva y que, tras cuatro años consecutivos de caída presupuestaria
en España, el presupuesto de 2015 es casi un 10% inferior al de 2010; asimismo indica que
la suma del capítulo de gastos de personal es un 7,2% inferior al de 2010. “Sobre el capítulo
de inversiones, el presupuesto de 2015 se ha derrumbado, siendo es un 62,2% más bajo que
en 2009”.

Por otra parte, Cabrera explica que las Comunidades Autónomas han eliminado 21.000 em-
pleos en instituciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud (SNS), lo que supone una re-
ducción de más del 4%, y que afecta tanto a personal sanitario como no sanitario, destacando
por su reducción la atención hospitalaria especializada y en Enfermería.

El secretario general de la FSS-CCOO no ha dejado escapar la oportunidad para denunciar
que, tanto el gasto sanitario público de las Comunidades, como el gasto sanitario de las
Administraciones Públicas han sufrido reducciones, encontrando diferencias sustanciales

entre Comunidades en cuanto a gasto público y concertación privada.  Asimismo, Cabrera ha
puesto el punto de mira en las reducciones del gasto sanitario de las Administraciones Públi-
cas en euros por habitante y en el incrementado del gasto sanitario de los hogares en pro-
ductos farmacéuticos y la caída del gasto de los hogares en asistencia odontológica.

“Preocupa que en España tenemos 6.000 camas menos en funcionamiento en centros sani-
tarios públicos”, ha dicho el secretario general de la FSS-CCOO, al mismo tiempo que añadió:
“el tiempo medio en lista de espera quirúrgica nos sitúa todavía 11 días por encima del dato
de 2012. Además, el grado de satisfacción disminuye progresivamente”.

Finalmente, Cabrera ha criticado la paralización y ruptura de la negociación en el sector pú-
blico en Mesa General; la reducción de derechos en relación a jornada, salarios y paga extra;
el ánimo privatizador de algunas Comunidades (Madrid, Castilla La Mancha, Galicia, etc…),
destacando la victoria del movimiento social Marea Blanca, que ha paralizado la privatización
de algunos hospitales.

Cabrera denuncia la destrucción de empleo en la
sanidad española durante la crisis
El secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
(FSS-CCOO), Antonio Cabrera, denuncia la situación de la sanidad en España durante
el período de crisis comprendido entre 2010 y 2014, como ponente en el XXXVI Plenario
del Grupo del Mediterráneo de la Federación Europea de Servicios Públicos, celebrado
el 27 de octubre en Madrid, y del que CCOO forma parte como miembro activo.

SANIDAD PÚBLICA
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Ante la reciente aprobación por el Consejo de Ministros del
Real Decreto, CCOO denuncia que no reconoce la capaci-
dad de las/os enfermeras/os para prescribir sin necesitad
de una formación adicional y que esta sólo va a servir para
el enriquecimiento de las organizaciones que obtengan la
acreditación para impartirla. CCOO recuerda que tanto la
Diplomatura como el Grado de Enfermería tiene suficiente
contenido curricular sobre farmacología clínica como para
poder prescribir, como se viene haciendo ya en alguna Co-
munidad Autónoma.

Además CCOO señala, que este Real Decreto no regula la
prescripción enfermera, ya que al incorporar a última hora
un nuevo párrafo que dicta "será necesario que el corres-
pondiente profesional prescriptor haya determinado previa-
mente el diagnóstico y la prescripción", esta se reduce
exclusivamente a la capacidad de indicación de medica-
mentos que cualquier persona, sin ninguna titulación,
puede pedir en una farmacia.

CCOO critica que esta coyuntura se produzca en una negociación fuera de su ámbito legal y
con la falta de los interlocutores legitimados, lo que ha abocado a que después de tantos años
de reivindicación para que las/os enfermeras/os vean reconocidas sus competencias profe-
sionales, se haya tirado por la borda a favor de los intereses de la Organización Colegial,
cuya pretensión de lucrarse ha permitido un texto que niega per se la competencia de estos/as
profesionales sanitarios para prescribir, dando por buena la necesidad de formación adicio-
nal.

CCOO indica que resulta realmente chocante que SATSE, que se declara como "único de-
fensor" de la profesión enfermera, muestre tan poca sensibilidad hacia la realidad de las com-
petencias de los/as profesionales que dice que representa y prestarse a suscribir acuerdos
que en nada benefician ni a la profesión ni a la sanidad, sino únicamente para arrogarse una
mayoría que no tiene en las Mesas de Negociación ni públicas ni privadas.

Finalmente, CCOO reprueba la actitud "trilera" del Ministerio de Sanidad, que por motivos ex-
clusivamente de interés partidista y electoralista, pacta de forma irresponsable con organiza-
ciones que no representan al conjunto de los enfermeros y enfermeras reabriendo conflictos
interprofesionales ya superados.

CCOO dice SÍ a la prescripción enfermera, pero NO
con este decreto
CCOO recuerda su posición a favor de la prescripción enfermera, por un lado, porque
supone una mejora sustancial en la prestación sanitaria y en la rapidez en el acceso al
sistema sanitario y, por otro, como una forma de acabar con la inseguridad jurídica de
estos profesionales sanitarios, a la vez que posibilita un uso más eficiente de los
recursos humanos.

ENFERMERÍA
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Ante este hecho, la FSS-CCOO se puso en contacto con el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte para mostrarle el malestar por la "torpeza" de la Comisión Evaluadora a la hora de
fijar las preguntas del examen, ya que si bien no estamos ante una prueba competitiva en la
que un número de personas optan a un número limitado de plazas, debe garantizarse el ob-
jetivo definido en la bases: que las personas "aspirantes disponen de los conocimientos, ha-
bilidades y actitudes necesarios" y  que lo hagan en igualdad de condiciones.

Asimismo, que su contenido y desarrollo no suponga en ningún caso un obstáculo insalvable
para conseguir el título de especialista a quienes tienen acreditada una dilatada experiencia
profesional.

CCOO estará vigilante para comprobar que la prueba del próximo 22 de noviembre mide co-
nocimientos y aptitudes reales ajustados a la práctica laboral diaria y acorde con las caracte-
rísticas de esta vía de acceso.

CCOO reclama soluciones ante la "torpeza" en la
elaboración de la prueba para la obtención de
Enfermería Pediátrica por la vía excepcional
Los pasados sábados y domingo, 24 y 25 de octubre, unas 14.000 enfermeras y
enfermeros realizaron la prueba objetiva para la obtención de la especialidad de
Enfermería Pediátrica por la vía excepcional. La sorpresa de la FSS-CCOO y la de las
personas que se examinaron surgió al constatar que el examen del domingo repitió
preguntas y supuestos que formaban parte de la prueba realizada el sábado.

ENFERMERÍA

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2107358-Encuesta.jpg
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En la reunión mantenida con la Dirección Geren-
cia de Faisem, la FSS-CCOO Andalucía ha con-
seguido que el personal de Faisem cobre en
febrero la parte proporcional de la paga extra de
diciembre de 2012; se le reconozca el derecho
al sexto día de asuntos propios, que se podrá
disfrutar hasta el 28 de febrero; que la subida sa-
larial correspondiente al año 2016 sea del 1% y
que el colectivo de profesionales eventuales
pasen al 100 por cien de jornada desde el pró-
ximo día 1 de enero.

Con respecto a los dos festivos que en 2015 han
caído en sábado, la Dirección informó que la jor-
nada laboral de aquellos trabajadores y trabaja-

doras cuyo turno de trabajo lo realizan de lunes a viernes, la jornada anual es de 1.687 horas,
el posible exceso de jornada queda compensado con las horas de trabajo no realizadas los
días 24 y 31 de diciembre.

Si bien la jornada anual del personal adscrito al programa residencial está ajustada a las 1.687
horas anuales, los días 24 y 31 de diciembre tendrán la consideración de días de descanso.
Por tanto, a aquellas personas que en su cuadrante trabajen el turno de noche del día 23 y
30 de diciembre o los turnos de mañana y tarde del día 24 y/o 31 se les compensará con un
día
de descanso.

Por último,la Direccion hizo entrega a la representación de los profesionales una propuesta
de procedimiento a seguir en la contratación temporal, para su debate y aprobación, tanto
para la cobertura de incidencias de la plantilla como para la de vacantes estructurales que no
puedan ser cubiertas por el procedimiento ordinario.

CCOO consigue que el personal de Faisem recupere
sus derechos
Gracias a las actuaciones de la FSS-CCOO Andalucía, la plantilla de la Fundación
Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (Faisem) cobrará en febrero la
parte proporcional de la paga extra de diciembre de 2012, se le reconoce el derecho al
sexto día de asuntos propios y el personal eventual pasará al 100% de jornada desde
el próximo día 1 de enero, entre otras medidas conseguidas en la reunión mantenida
con la Dirección Gerencia el 29 de octubre.

FUNDACIONES
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El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de Córdoba ha colaborado
con el Patronato de Bienestar Social de Cabra en
una sesión informativa sobre la Bolsa de Empleo y
la Oferta Pública de Empleo (OPE) del Servicio An-
daluz de Salud (SAS).

De esta forma, el delegado sindical de CCOO en el
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba Jaime
López fue el encargado de ofrecer una charla en la
que explicó la forma y los requisitos de acceso a la
Bolsa y la OPE, así como la normativa, los baremos

y el funcionamiento de los listados de demandantes de empleo por categorías, entre otras
cuestiones.

Los aproximadamente 60 participantes en la jornada tuvieron la oportunidad de aclarar sus
dudas sobre la Bolsa de Empleo y otras cuestiones laborales relacionadas con el empleo fe-
menino, ya que este encuentro se enmarcar en una serie de actividades encaminadas al des-
arrollo laboral de la mujer organizadas por el Patronato por medio del Instituto de la Mujer de
Cabra.

CCOO valora muy positivamente este tipo de jornadas informativas, encaminadas a la bús-
queda activa de empleo y sobre todo por la gratificante acogida e interés que mostraron todos
los participantes.

Charla del sindicato en Cabra sobre la Bolsa de
Empleo del SAS
El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba ha
colaborado en una de las sesiones informativas organizadas por el Patronato de
Bienestar Social del Ayuntamiento egabrense encaminadas a la promoción de la
búsqueda activa de empleo.

CÓRDOBA

¿Sabías que... se han cumplido
esta semana ya cinco años de la
muerte de   Marcelino Camacho,
una figura clave en la fundación
de CCOO ?



CCOO, integrante de la Plataforma Pro-Hospital del Gualdalhorce, ha informado que
las movilizaciones para reclamar la apertura de este centro hospitalario van a continuar
para que se abra antes de que finalice el año 2015, tal y como prometió en su día la
Junta de Andalucía. Así, los convocantes consideran que el hospital ya está en condi-
ciones de abrir y por ello convocaron para el sábado, 31 de octubre, una concentración
simbólica donde hicieronr una simulación de atención sanitaria.

La Plataforma Pro-Hospital del Guadalhorce
convoca una concentración simbólica y simula su
apertura

Para el secretario general del
Sindicato de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga, Rafael
González, la apertura del
Hospital Guadalhorce “debe
de ser ya una realidad. La si-
tuación sanitaria de la pobla-
ción de esta zona de Málaga
es lamentable y ya hemos
visto que en numerosos
casos se está poniendo en
peligro la salud de muchos
ciudadanos”.

Por otro lado, el líder sindical
informó que “la Diputación de Málaga finalmente va asumir el vial y la acometida eléctrica de
este hospital, así que ya no hay excusa para no abrirlo”. Así, afirmó que “tan sólo falta la
contratación de personal y voluntad para ponerlo en marcha”.

Respecto a la plantilla de trabajadores que podría ser contratada en este hospital, González
informó que “desde CCOO estimamos que deben de ser contratados al menos unos 300 pro-
fesionales sanitarios”.

Por todo ello, el pasado viernes la Plataforma Pro-Hospital del Guadalhorce convocó una con-
centración ante la Delegación Provincial de Gobierno de la Junta para exigir la apertura in-
mediata de dicho hospital y algunos representantes de esta plataforma, entre ellos Rafael
González, mantuvieron un encuentro con el delegado de Gobierno donde le instaron a la aper-
tura inmediata del Hospital Guadalhorce.

Entre los actos reivindicativos de esta plataforma, el pasado sábado 31 de octubre, fue con-
vocada una concentración y acto simbólico donde trabajadores de forma voluntaria asistieron
y simularon  la atención sanitaria ante la entrada del Hospital Guadalhorce, para escenificar
el incumplimiento de la Junta de Andalucía.

Volver al Sumario 8
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MÁLAGA



VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a tra-
vés de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la direc-

ción siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía unmensaje comu-

nicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

La FSS-CCOO Andalucía expresa su más radical rechazo
a las violencias machistas y llama a participar el 7-N

La FSS-CCOO Andalucía se suma y anima con esta instantánea a la participación en la
marcha que se celebrará el 7 de noviembre en Madrid contra la violencia de género ante
una lacra social que le ha costado la vida a más de 800 mujeres en los últimos diez
años y a 44 niños y niñas.

MOVILIZACIONES

La Ejecutiva de la Federa-
ción de Sanidad y Secto-
res Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía), junto a
los secretarios y secreta-
rias generales de los ocho
sindicatos provinciales, ex-
presan su más radical re-
chazo a la violencia de
género y hacen un llama-
miento a su afiliación, a las
trabajadoras y trabajado-
res de este sector y a toda

la ciudadanía para que participen el 7 de noviembre en Madrid en la Marcha estatal contra
las violencias machistas desde el Ministerio de Sanidad, en el Paseo del Prado, hasta la Plaza
de España.

El 7 de noviembre CCOO estará en Madrid para reivindicar, una vez más, empleo de calidad,
salarios justos y protección para las mujeres. Para ello se han habilitado autocares en todas
las provincias andaluzas a precios asequibles, para todas y todos.#Yovoy7N

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

